
Cuestiones prejudiciales

1) ¿Se oponen los artículos 4 y 13 de la Directiva 2008/98/CE, (1) puestos en relación con los considerandos 6, 8, 28 y 31 
de dicha Directiva, a una normativa primaria interna y a sus normas de desarrollo —como el artículo 35, apartado 1, del 
Decreto-ley n.o 133/2014, convertido en Ley n.o 164/2014, y el Decreto del Presidente del Consejo de Ministros de 
10 de agosto de 2016, publicado en la Gazzetta Ufficiale della Repubblica Italiana n.o 233, de 5 de octubre de 2016— 
en la medida en que esta normativa interna únicamente califica de infraestructuras y establecimientos estratégicos de 
interés nacional preeminente, que aplicarán un sistema integrado y moderno de gestión de residuos urbanos y 
asimilables y garantizarán la seguridad nacional mediante la autosuficiencia, a las instalaciones de incineración 
mencionadas en ella, según los anexos y tablas del Decreto del Presidente del Consejo de Ministros, mientras que el 
legislador interno no aplica una calificación similar a las instalaciones dedicadas al tratamiento de residuos para su 
reciclado y reutilización, a pesar de que estas dos modalidades se consideran prioritarias en la jerarquía de residuos 
establecida en la citada Directiva?

Con carácter subsidiario, en caso de respuesta negativa a la cuestión anterior, ¿se oponen los artículos 4 y 13 de la 
Directiva 2008/98/CE a una normativa primaria interna y a sus normas de desarrollo —como el artículo 35, apartado 1, 
del Decreto-ley n.o 133/2014, convertido en Ley n.o 164/2014, y el Decreto del Presidente del Consejo de Ministros de 
10 de agosto de 2016, publicado en la Gazzetta Ufficiale della Repubblica Italiana n.o 233, de 5 de octubre de 2016— 
en la medida en que esta normativa interna califica de infraestructuras y establecimientos estratégicos de interés nacional 
preeminente a las instalaciones de incineración de residuos urbanos con el fin de afrontar y prevenir nuevos 
procedimientos de infracción por inaplicación de las normas europeas en la materia y con el fin de limitar el vertido de 
residuos?

2) ¿Se oponen los artículos 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 de la Directiva 2001/42/CE, (2) en su conjunto o individualmente, 
a la aplicación de una normativa primaria interna y de sus normas de desarrollo —como el artículo 35, apartado 1, del 
Decreto-ley n.o 133/2014, convertido en Ley n.o 164/2014, y el Decreto del Presidente del Consejo de Ministros de 
10 de agosto de 2016, publicado en la Gazzetta Ufficiale della Repubblica Italiana, n.o 233 de 5 de octubre de 2016— que 
disponen que el Presidente del Consejo de Ministros puede decidir aumentar, mediante decreto, la capacidad de las 
instalaciones de incineración existentes, así como determinar el número, la capacidad y la ubicación regional de las 
instalaciones de incineración con valorización energética de residuos urbanos y asimilables que se han de construir para 
cubrir las necesidades residuales, determinadas con el fin de lograr un reequilibrio socio-económico progresivo entre las 
distintas zonas del territorio nacional y respetando los objetivos de recogida separada y de reciclado de los residuos, sin 
que esta normativa interna disponga que, en la fase de preparación de ese plan nacido del Decreto del Presidente del 
Consejo de Ministros, debe aplicarse la normativa sobre evaluación estratégica medioambiental establecida en la citada 
Directiva 2001/42/CE?

(1) Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, sobre los residuos y por la que se 
derogan determinadas Directivas (DO 2008, L 312, p. 3).

(2) Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa a la evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente (DO 2001, L 197, p. 30).

Petición de decisión prejudicial planteada por el Tribunale Amministrativo Regionale per il Lazio el 
7 de mayo de 2018 — Lavorgna S.r.l. / Comune di Montelanico y otros

(Asunto C-309/18)

(2018/C 268/29)

Lengua de procedimiento: italiano

Órgano jurisdiccional remitente

Tribunale Amministrativo Regionale per il Lazio

Partes en el procedimiento principal

Recurrente: Lavorgna S.r.l.

30.7.2018 ES Diario Oficial de la Unión Europea C 268/23



Recurridos: Comune di Montelanico, Comune di Supino, Comune di Sgurgola, Comune di Trivigliano

Cuestión prejudicial

¿Se oponen los principios comunitarios de protección de la confianza legítima y de seguridad jurídica, junto a los principios 
de libre circulación de mercancías, de libertad de establecimiento y de libre prestación de servicios, consagrados en el 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), y los principios que se derivan de ellos, como el de igualdad de 
trato, no discriminación, reconocimiento mutuo, proporcionalidad y transparencia, plasmados en la Directiva 2014/24/ 
UE, (1) a una normativa nacional, como la normativa italiana derivada del artículo 95, apartado 10, del Decreto Legislativo 
n.o 50/2016, en conjunción con el artículo 83, apartado 9, de dicho Decreto Legislativo, en virtud de la cual el hecho de no 
indicar por separado los costes de mano de obra en las ofertas económicas presentadas en un procedimiento de 
adjudicación de servicios públicos determina en cualquier caso la exclusión del autor de la oferta sin posibilidad de acogerse 
al procedimiento de subsanación de defectos de esta, incluso en el supuesto de que la obligación de indicar por separado ese 
dato no se haya especificado en el pliego de condiciones y, además, con independencia de la circunstancia que la oferta 
respete efectivamente, desde el punto de vista material, los costes mínimos de la mano de obra, de acuerdo, por lo demás, 
con una declaración al efecto formulada por el licitador? 

(1) Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública y por la que se 
deroga la Directiva 2004/18/CE (DO 2014, L 94, p. 65).

Petición de decisión prejudicial planteada por el Spetsializiran nakazatelen sad (Bulgaria) el 
11 de mayo de 2018 — Proceso penal contra Emil Milev

(Asunto C-310/18)
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Cuestiones prejudiciales

1) ¿Es compatible con los artículos 3, 4, apartado 1, segunda frase, y 10, y con los considerandos 16, frases cuarta y quinta, 
y 48 de la Directiva 2016/343, (1) así como con los artículos 47 y 48 de la Carta [de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea] una jurisprudencia nacional que supedita el mantenimiento de una medida coercitiva de «prisión 
preventiva» (cuatro meses después de la detención del acusado) a la existencia de «indicios racionales», entendidos estos 
como la mera constatación «a primera vista» de que el acusado ha podido cometer el delito de que se trata?

En caso de respuesta negativa ¿es compatible con las disposiciones antes citadas una jurisprudencia nacional que 
considera «indicios racionales» una elevada probabilidad de que el acusado haya cometido el delito de que se trata?

2) ¿Es compatible con los artículos 4, apartado 1, segunda frase, y 10, y con los considerandos 16, frases cuarta y quinta, y 
48 de la Directiva 2016/343, así como con el artículo 47 de la Carta [de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea] una jurisprudencia nacional que obliga al órgano jurisdiccional que debe pronunciarse sobre una petición de 
modificación de una medida coercitiva de «prisión preventiva» adoptada con anterioridad a motivar su decisión sin 
comparar las pruebas de cargo y de descargo, aun cuando el abogado del acusado haya formulado alegaciones en tal 
sentido —siendo la única razón de ello que el juez debe permanecer imparcial para el caso de que el asunto le sea 
atribuido para su examen sobre el fondo?
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